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RESO1,UCION NO. 400 DEL 4000 
POR CURNTO: Correspondc al Ministerio del co- 

ercio Exterior., en virtud de lo dispuesto en Acuer- 
o No. 2821. adoptado por el Comitt Ejecutivo del 
onsejo de Rlinistros con fecha 28 de noviembre de 1894, 
irigir. ejecutar y <:onti'iilar la aplicación de la poiitica 
el Estado y del Gobierno en ia actividad comercial 
iterior, y a tal efecto tiene la atribuciiin de concedcr 

facultades para realizar operaciones de  exportacióli e 
mporlación. determinando en  cada caso la nomrnrla- 
ura de mercancias que serán objeto de dichas opera- 
iones. 

Mediante la Resolución No. 579. dic- 
ada por el ministro de Comercio Exterior en fcchii 30 
de diciembre de l9%3, se ziutorizli a la rmprexi mix ta  
DFE'RSA, SA, oportunamente aprobada por P I  ti'rmino 
e  20 años, contados a partir del 30 de julio de 1998. 
 ejecutar directamente operaciones de  comercio esle- 
ior. 

POR CUANTO: La empresa mixta LEFERSA. S.4.
a presentado la correspondiente solicitud, a los efectos 
e que se le amplie la nomenclatura de productos de 
m'portación q u e  rcquiere para el cumplimiento de los 

fines previstos ei, su objeto social, por lo que e1 Con- 
ejo de  Dirección de este Ministerio ha considerado 

procedente acceder a la solicitud intcresada por la 
isma. 
POR CUANTO: Resulta necesario compilar en  Una 

isposición única la nomenclatura de los productos de 
xportac;ón e importación autorizada a ejecutar a la 
mp.wsa mixta LEF'ERSA, SA. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me 
s t jn  conferidos, 

POR CLJANTO: 

Re 8 u e l v  o: 
pR1M'ER.O: Ratificar lo autorización otorgada a la 

mpresa mixta LEFERSA, SA. identificada a los rieclos 
estadsticos con el Códipo No. 452, para que ejecute 
directamente La exportaci6n e importación de !as mer- 
cancias que a nivel de subpartidas arancelarias se 
indican en los anexos No. 1, 2 y 3 que forman parte 
integrante de la presente Resolución y q i i ~  sustiiuyen 
la nomenclatura aprobada a'! amparo d e  la Resolución 
NO. 519, de fecha 30 de diciembre de  1998. la que come- 
euentemente quedará sin f 
-Nomencl;itiira permanenie ile producins de exporti- 

ción (anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente rlc productos de irnporta- 

ción (anexo No. 2). 
-Nom~nrlatiira temporal de productos de importación,

viEent? iiasta PI 30 de diciembre del 2000 (anexo NO. 3).

SEGUNDO: La importaciún dc l a s  mel-cancius com- 
Pi'rndidas en las riomenciat,urns, que liar !a pwsente
S r  aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a 
cumplir los fines previstos dentro de s u  objeto social 
Y no para su comeccialización con terceroF. ni desti- 
nedos a otros fines. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
~iit<JTiZiiC¡OnQs adicionales a I n  otiirp.ilda mrdi;inte !a 
nom+'wiatiu-a de  kmportacirjn que 'ir conretlP ;, la en- 
tidad solicitante. deberá in iwesxse ,  priwitnneiite la 
e.iecución de la importació:i, en 13 forma establccida 
Para cada caso según proceda. 

La empresa mixta LEFERSA. SA. al ampiiro
de la Resolllciún No. 200. diclada por el que resuelve 
en fecha 4 de junio de 1996, podra solicitar la espor- 
tarión e importación eventual de ¡os prodiirtos que 
requiera, riiya nomenclatura no se aprueba por la pre- 
sente. 

DISPOSICíON ESPECIAL 

CUA,RTO: 

UNICA: Se  concede un plazo de treinta días. con- 
l.a'dos a partir de la fecha de la prcsfnte Resolución,
Para que la entidad autorizada en  virtud de¡ apartado 
Primero, actualice su inscripción en  el ncaistro Nacional 
de Exportadores e Imlportadores. adscrilo H la Camara de  
Comcrcio de la República de  Cuba. 

Comuníquese la presente ResoiuciÓn al interesado. a 
la Aduana General de i a  República, al Ministerio de  
Finarizas y Precios, y demás Organismos de la Admi- 
nislración Central del Estada, a l  Banco Central de Cuba. 
a! uanco Financiero Internacional, a l  Banco Interna- 
cional de Comercio SA, al Haiico Exterior de Ciiha. 
a los vicaministros y directores del nlinislrriv, al Pre- 
sidente de la Cámara de Cvmercio y a 10s dirCcloreS de 
Emprcsas, Publiquese en I n  Gaceta OIiciai para gerierai 
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conocimiento y ,archivese el original en la Dirección 
Juridica. 

Dada en la  Ciudad de La Habana, Ministerio del CO- 
mercio Exterior, a los trcs dias del mes de agosto 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro de Comercio Exterior 
RESOLUClON No. 401 DEL 2000 
POR cUA'NTO: Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con twha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicaciúii de la politica 
del Estado y del Gobierno en  la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene ia atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de cxportacióii e 
importación, determinando en r a d a  caso la nomeiicia- 
tui'a de mercancias quc  seráti objeto de dichas opera- 
cioncs. 

Mediante la Resolución KO. 366, dic- 
tada por el que resuelve el primero de septiembre 
de 1999, se autorizó a la empresa mixta COTAIS, SA, 
oporiunnmcnte aprobada por el término de 25 años. 
contados a partir del 25 de febrero de 1999. a ejecutar 
directamente operaciones de comercio exterior. 

La emprcsa mixta COTAIS, S A ,  ha 
presentado la correspondiente coiicii.ud, a los 
de que se le amplie la iiomenclatura dc productos de 
importación que requierc para el cumplimiento dC los 
fines previstos en  su objcto social, por lo qw el Con- 
sejo de Dirección de este Ministerio ib considerado 
procedente acceder a la soiici,tud interesada por la 
misma. 

P a R  CUANTO ReYUita necesario compilat en  una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
empresa mixta COTAIS. SA. 

POR TANTO En uso de las facultades que me 
eslán conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUA~NITO: 

R E S  u e l  v o: 
PRIM'ERO: Ratificar la autorizaciciii oiorgada a :a 

empresa mixla C O T A S  SA,  identificada a los e:ectM 
estadisticas con el Código No. 499. para que ejecuta 
directamente la exportación c impartacióii de las mer- 
cancias quc a nivel de subpartidas arancelarias se in- 
dican en 10s ancxos No. 1, 2 y 3 que foi:man parte 
intetrante de l a  presciitr Rcsoliici611 Y qiic &usiituyen 
la iiomenflal.ura ;iprobiidcr a l  ainparo t l ~  l a  Resoluciúii 
No. 306. de fecha pr!mrro dc soptiembre dc 1999. 18 que 
Cdnsecueiiteinerite quedará s i n  cfeclo. 
-Noineiiclatiira periiiüiientc de productos .ic Cxpúrta- 

ción (anexo No. 1). 
-Nomenclatura permaiieiitc de produolos de importa- 

ción (anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de ~11.ix1ucios dc importacibn. 

vigente hasla cl Iro. iic septicmbrc dcl 20IM (anexo 
No. 3). .' 
SEGUNUC): Lx importación dr. iiib mercaiicias com- 

prendidas en las  iioinciiclatusas. quc por la presente 
p d r d  ser c l ecu txh  WII d c A n i  a 
cumplir los fines previstos dcntro de su objeto social 
y no para su comercializsción con terceros, ni desti- 
nados a otios fines. 

La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a ia 
ejecución de la importación, en  ia forma establecida 
Para cada caso scgún proceda. 

CUARTO: La cmpresa mixla COTATS, SA, ;il am- 
Paro de la Resoluciuii No, 200. dictada por el quc re- 
suelve en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la 
exportaciúii e importaición eventual d e  las produotos 
que rcquiera. cuya nomenclatura no se aprueba por ia 
presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta dias. con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resoliicibn. 
pare que  la entidad autariza.da cn virtud del apartado 
Primero, actualice s u  inscripción en ci Rcgistro Na- 
cionai de Exportadores E Importadores. adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

Comuniquese la prcsenle Resolución al interesado. a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demás Organismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
a! Banco Financiero Internacional, al Banco Iiiteriia- 
cionai de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, 
a 1% viceministros y directores del Ministeiio, al pre- 
sidente de la Cámara de Comercio Y a las directores 
de Empresas. Publiquex! en  la Gaccta Oficial para 
general @nocimiento y arch~vcse el original en la Di- 
rección Jurídica. 

Dada en  la Ciudad de La Habana, Minislerio del co-  
mercio Exterior, a los tres dias del mes de agosto 
del dos mil. 

TERCERO 

Raúl de la Nuez Ramirez 
R'iinistro de Comercio Exterior 
--- 
RESOLUCION No. 402 DEL 2000 

POR CWA'NTO: Corresponde al Ministerio dcl CO- 
nlcrcio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comite E,jecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir. ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado y del Gobierno cii la actividad comercial 
cxtcrior. y a tal cfecto tici!e la  atribución de conceder 
faculiadcs para realizar opcracioiics de exportació,i e 
importaci611, deterniinaiido en cada caso ia nomencia- 
iura de mercaiicias que será11 objcto de dichas opera- 
cioncs. 

POR CUANTO: Mediante la Resoiución No. 5 i O .  dic- 
lada por el que resuelve el 30 ' d e  diciembre de 1998, 
se ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta 
UN,WVOL, SA, oportunamente aprobada por el término 
de 20 aííos. contados a partir del 30 dc julio de 1998, 
para ejecutar directa y pcrmancntcmeiitc operaciones 
de comercio exterior. 

POR CUAXTo: La ciupresa mixta U,NEV.OL, SA. 
Iia premitado la corrf;~pvndiciite solicitud, B los efectos 
i l t  CJUC i c  le am),liv la nsniciic!atura de piolucto; de 
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importaciiin que rcquiere piira el  cumiilimienio de los 
fines previstos e n  su objeto social, por lo quc el Con- 
sejo de Direcciún de este Minis ter io  ha considerado 
procedente acceder a la soliciiud interesada Por :,a 
misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario winpilar r n  una 
diwosicibn unica la nomenclatura de los productos de 
importncióri autorizada a ejcciitar. a la empresa mixta 
UNEVOL. SA. 

POR T m r r ü :  ni uso dc 1.15 iiici:iiaCie.s ,,,e 
cstan conferidas. 

Re su r i  v o: 

PRIMERO: Ratificar IR aiitonzaciBn otoi 
empresa mixta UNEVOL, S A .  idenl.ificada a 
eStaxlisticos con el Código No. 452, para que ejecute 
directamcnte la importaciiin de 1;;s mcrcancias que a 
nivel de subpartidas ;iraric.e!:irLes se indican cn i? anexo 
No. 1 quc :arma porir integrante d r  la preseiitc Resi-  
lucibn y que sust i tusc l i l  iioniciidal urii apwbada id 
amparo dc  la Resoluc.i,h No. 570, d r  Iccha 30 d i  d i -  
ciembre de 1998, la que consecueiiteinentc quedará s;n 
efecto. 
-Nomenclatura pcrmzneiile de ;>rodii<:tos dc iinporta- 

ción (anexo No. i).  
SEGU'NDO: Ls impurtn<:i"n <le hii m 

prendidas ei, liis riomenclatiir,is. quir p 
sc aprucba, s d o  p o d r j  scr r iwutar la  <:on dcstino ;a 
cumplir los Iines previstos dcntro dc sil ohjrlto social 
y no para s u  comercialización coi1 tcrceros, n i  desti- 
nados 1i otros fines. 

TERCERO. La iniportacióii d e  rnercaiicias sujetas ii 

autorizaciones adicionales a la oloi'gada mcdiante lo. 
nomenclatura de importación que se concede a ;a eii- 
tidad solicitante, d e b r r j  interesarse, previamcnic a ia 
ejecución de ia irnportaciún, e n  la forma establecida 
para caso 8egú.n proceda. 

CU,ARTO: L a  empresa mixta UNI;VC)L. SA, al am- 
paro de Is Resoiuciiin No. 200, dictada por el que re- 
suelve en fecha 4 de jun io  de 1996, podrá solicitar la 
importación eveiiiiid iie los pr-odiicios qiie wqii;era. 
cuya noineiiciatiira no se aprueba por ¡a preseiile. 

D i s r o s i c i o N  E s r E c i A i ,  

L'NICA: sc co:!cc~Ic. u n  plc!xo 6c t!'einta d!a. 
lados a p;irtjr de lii ficha tic la preivnte Resol1 
para ~ u e  la crit idad aut<!i-i;md;t cn  \' iriud del ;%Pa 
Primero. x l w i i c e  hi i  inscripciiiti c!i V I  Rcigis!ro Na- 

C i i n m r ~ ~  de Conicrc:n de iii Rcpiiüiicn de C ii .  

la Adiian;i c;ciicr:il de !a Rq~i,b!ica,  ai Xinislerio Be 
Fin;inz.a y P:ecio?, y drrniis Organisniix de l a  Rdmi- 
nistraciiin cciitrai de¡ ~ s t a d u .  a l  Haiico Ce i i t ro l  de Cuba, 
ai Banco Finaneieri> l r~lcrmciondi .  al BZnCo iriteriia- 
rioiial d c  <lom<~i'cii, SA. a: Baiico Ex!criur de CLiba. 
i~ v i ~ , . ~ ~ i i , ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~  L ~ i + ~ : ~ ~ r ~ ~  d ~ i  niiriistcriri. p ~ .
sidct,ti, dc I; ,  ~;im;tcn dc Cirn:crc.o y a los tliicctores 
IIC E ~ ~ I ~ ~ I . . S , S  Piibliqiiesc e n  la ~ a c c t a  OPiciai para 
general <.niincimiciilo y ;;rchi).ese CI orii:iiYal en 111 Di- 
rti,.iGii J uridi,.:!, 

cio1,;,i dc ~ x ~ > " " i a i l o i ' ~ s  r Inr!iorlarlo 

Comuiiiqursc i~ !,ri.sviiir Ilcsoiiiciú 
Dada en la Ciudad de  La Habana, Ministerio del CO- 
iiicrcio Exterior, a los tres dias del mes de  agosto 
id dos s i l .  

Raui d e  in Nuez Ramírez 
Ministro de Comercio Exterior 
 

REBOLUCION NO. /403 DEL 2000 
La Resolución No. 29 dictada por el 

niinistro del Coiticrcio Exterior. dr ifcha 8 de m e r o  
rie 1997. dispone la aplicaciún de medidas il las SUCUF-
sales Y Agentes que iiicurran e n  aclos violaiorios del 
orden lecal establcciüo o qiie sean conlrarios a los prin- 
cipios eticos de la activida'd comercial. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 311 
de ferha 5 de j i ini i i  del 2000, dictada ~ ~ o r  el ministro 
del Cnmeriio Exterior, se dispuso la cancelación defi- 
nil.iva de ¡a Licencia otorgada :por el Registro Nacional 
de Sucilrsaies y AL'entes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ariscrilo a la Cjmara de Comercio de la  
Republica de Cuba. a la compañia panameña lLEATEX, 
SA. 

POR CUANTO: Valorados nuevos elementos c infor- 
macion?c obtenidas sobre las circunstancias en que  se 
produjeron las infracciones cometidas por la Sucursal 
de la Iirma ILEAlZX, SA cn c l  territorio nacional. 
que origiiiaron cancelación definitiva de la Licencia. 
rc~s~ilta procedente i'evocar la decisiún adoptada, Y en 
su  Iumr apiicar otra de las medidas previstas en la 
citada Resolución No. 23 de 1997. 

POR TANTO: En uso d e  las faculiadcs que m c  
c s t i n  conlerid,as, 

PRIMERO: 

POR CUANTO: 

R e s  u c l  v o: 
Aplicar a la Sucursal de la firma pana- 

mcfia ILEATEX, SA. con cariícter retroactivo, a partir 
del 5 de ,junio del 2000, l a  medi'da consistente en sus- 
pensióri temporal de l a  Licencia por el termino de 
tres (3) meses, y consecuentemente dejar  sin efecto la 
Resolución No. 311 del 2000. 

SEGUNDO: El encarrado del Registro Nacional dc 
Swursaies  y Agrnlrs de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras qiicdii recponsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispucslo e n  la preseiitc Resoluciúii. 

Comuniquese la presente Resolución a las vicemi- 
i~i.sIros y directores del hlinisterio del Comercio Exte- 
r io r  al encargarlo del Regi5tro Nacional de Sucursales 
y +\genies die Socicdndeei Mwcantilcs Exi.rünjcras, ads- 
crito lil cirnarii de Coinerrio de la Rep~iblicil de Cubo, 
qitiei; qucd;i i.~si><"~.sahi!iza<io de m l i f i r a r  la prfsente 
lkwl i i c i i i~ i  al iiitrieixlii: ii 1m direrlorcs dt? Empresas. 
al  bl,j,!$.tc.rio d e  Fiii;inias y I>recius. id Bancu Cciitral 
,ic Cubo, a l  Illinio F i i~a I1~ ' i e io  Iiitcrii~icioiial, al B311Co 
1 ; ~ t e r n a ~ i m x ~ l  de Comercio SI\. al Baiico Exterior de 
(:~ihd, a IR .Aduana Gciieral (le la Repiiblica, a la Em- 
prcm para la Preqtación de Servicios a Extranjcros, 
C ~ B ~ L S E .  a ACOR'EC, SA. a la Direccion de Inmi- 
E r x c i h  y Extratlj?r¡a, a ETECSA, al Registro Nacional 
t i c :  Veliiciiiiis Autoniritores y a cuantas otras clltidadc.7 
; ixiaiialcs cori'csi?ondi;i, I'ubiiqucse cn /,I Gaccl.a OIicial 
p ~ r i i  jienersl cuiicxi'nifenlo Y archivese cl original de 
i;i nu:-ina C i i  l a  niwccidn .ruridira. 

c a d a  cli id Cii i i id  d i  L,i Il;ibaiid, m u i d e x i o  del Co- 
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mercio Exterior, a los t res  días del mes de  agosto 
d'cl dos mil. 

~ a ú l  üe la Nuez Ramirez 
Ministro de Comercio Exterior 
RESOLUCION NO. 404 'DEL zono 
POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio del Co- 

mercio Extcrioi., en  virtud de lo dispuesto e n  el AClier- 
do No. 2821, adoptado por el Coinite Ejecutivo del 
Consrjo de lZinistros con fecha 28 de noviembre de 1991, 
dirioir. ejrcutor y controiiir la aplicación de la politica 
dci Estado y del Gobierno en ia actividad comercial 
PXteTior. Y ii tal efet!to t i m e  la atribución de conceder 
facultades par2 realizar operaciones de exporta'cióri e 
importación, determinando en c:ada caso la namencla- 
tiira de mercancías que ser& objeto de  dichas opera- 
ciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución NO. 256,  dic- 
tada pol' El ministro del Comercic Exterwr el 17 de 
j u n i o  de 1999. se rntilici> 1:i autorización otorfiada a 
la empresa mixta CASTROL Cuba. SI\, oporiiinamente 
aprobxln por c i  ti.rmino de 25 años. vigentes hasta el 
19 de ~ o s t o  del 2016, ,piira ejecutar directamentc oce- 
racioncs de comercio exterior. 

POR CUANTO: La empresa mixta CASTROL Cuba. 
SA, ha presentarlo la correspondiente solicitud. a los efec1,os 
de qiic se le xnpl ie  la nomencliitura de ~iroductos de 
imprirt;ición que rrquicrr para el cumplimiento de los 
fines ;>i'evisto.s en su objelo social. por lo qqe el Con- 
sejo de nirccci6n de w t e  Ninislerio ha considerado 
procedente acceder rl la solicitud interesada por ia 
misma. 

POR CUANTO: Remita necesario compiiar en .  i i n i  
disposicihn única la nomrnriaturn de los productos de 
espoitiici6ii c importación Uiitorlznrl: i a ejcciitar - a -  la 

POR TANTO: 'E" USO de las faciillndes quc  me 
mixi:, CASTROI. Cuba, SA. 

es t in  conferidas, 
R e  s u  e Ivo:  

PRIME,RO: Ratificar la au tor izac ih  otorgada a ¡a 
empresa mixta CASTROL Cuba, SA. irlenlificada a los 
efectos estadistlcus con el Cijdigo No. 0113. para que  
ejrcute directnmen1.e la exporlación e importación de 
las mercamias que a nivel de subpartidas arancelarias 
se indican cn 10s anexoS No, 1, 2 y 3 que forman par te  
integrante de la prrsente Resoiuciiin y que  sustituyen 
la nomenclatura aprobiiriii al amparo de la Resolución 
No. 2%. de fccha 17 de junio dc 1999, la que conse- 
cuentemente quedara sin efecto. 
-Nomenciatiira permanente de productos de exporta- 

ciiin (ancxo No. 11. 
-Nomenclatura permanente de productos de im:porta- 

ción (anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal d e  productos de importación, 

vigente hasta el 17 de junio del % W i  (anexo No. 3). 
SEGUNDO: La importación de las mercancias com- 

prendidas en las nomenclaturas, que  por la presente 
se prueba, sólo podri  ser ejecutad6,con destino a cum- 
plir los fines previstos dcntro de  ,ep bbjelo social y -  no 
para SU conicrcializacióii con I~TCC~'OS,  ni  destinados a 
otro.; Cines. 
mIRCERIO: La lmportacibn de  mercancías sujetas a 
aiitririzaciantw a:li<:ioiiaies a la otorgada mediante la 
nomencintura de imprirtación que se coiicede a la en- 
tidad solicitante, debcri in:eresarsr, previamente a la 
ejecución dc la importación, en 1;i forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO: La empresa mixta CASTROL, Cuba. SA,  
al amparo de i a  Resolución No. 200, dictada por el qile 
resilelve en fccha 4 de junio <le 1996. p o d r i  solicitar 
la cxportackin e importación eventiial de los productos 
Cluc requiera, cuya nomrnclaturii no se ;iprucba por la 
presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UN'ICA: Se concede un plazo de treinta días. con- 

tadiis a partir de la fecha de la pi'rsente Resolución, 
para  que la enti,dad autorizada en virtud del apartado 
Fri'mero, aci.iialice su inscripción en el Registro Nacional 
de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de  Cuba. 

Comuníquese la presente Resoliicibn a l  interesado, 
a la Aduana Grneial  de la República, u1 Mininirrio 
de Finanzas y Precios, Y demás OrEanismos de  la 
Administraciiin Central del Estado, al Hnnro Central 
de Cuba, al Biinw Fir1ancici.o Internsrioriwi. al m n r o  
Internacional de Comercio S.4, a1 Banca Exlrrinr de  
Cuba. a :os viceministros y directores del Ministerio, 
a! presidente de la Cdmara de Comercio y a los direc- 
tores de Empresas. Piibiiqucre en la  Gaceta Oficial para 
general conocimiento y archivese cl original en la Di- 
recciiin Juridica. 

Diida e n  ia Ciudad de L a  Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los trcs Uias dci mes de agosto 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramírei 
Ministro <le Comercia Exterior 
RESOLUCION NO. 405 .DEI, 2000 
POR CUA'NTO: Corresponde al Ministerio del Co- 

mercia Exterior, en virtiid de lo dispuesto ~n el Awt'r- 
do NO. zR21, adopt.ado por el CoinitC Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. 
di-risir. ejecutar y controlar la  apliciiciun de la palitica 
del Estado y del Gobierno en la actividad ci>mrrcial 
exterior, y a tal efecto tienc la atribucirin de ronceder 
facultades para realizar operaciones de exporta'ci6n e 
importación, determinansdo en cada CBW ia nomeirla- 
tu ra  de mercancías que x r i n  objeto de dichas opera- 
ciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 333. dic- 
tada por el ministro de Comercio Exterior el 23 de jLinio 
del 2000, sc ratificii la iiulorizaciún otorgada a ¡a em- 
presa mixta CORALAC, SA, oportunamente aprobada 
por el término de 10 años, contados a partir del 21 
de m e r o  de 199:. para ejrcutai' directamente opera- 
ciones de comercio exte'rior. 

POR CUANTO: L a  empresa mixta CORALAC, SA. 
ha presentado la correspondiente solicitud, a los ,ef?ctos 
de que se le amplie la nomenclatura d<. prodiidtos de 
importacibn que reqi iere  para el cum'plimiento 'de 103 

fines previstos en s u  objclo Social, por lo que  el Con- 
sejo de Direccioii de este Ministerio ha coniiderndo 
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-  
procedenl,e acceder a ia solicitud iiitcrcsnda por la
misma. 

POR CUANTO: Resulta nec?s:irio compilar en una  
disposición iinica la iioineiiclatura de los productos de 
importacion auto'rizada a ejecular a la empresa n;ixta 
CORA,LAC, SA. 

POR TANTO: En uso dc las facultades que m e
están conieridas, 

R e s  u e 1 v o: 

PRIMERO: Rati ciún otorgada a la
empresa mixta CORALAC, SA, identificada a los efectos
estadísticos con el Código NO. 388, para que cjccute di- 
rectamente la inwortacioii rle ias mercaticias q u e  a 
nivel de siibpartiiias arancelarias se indicaii e n  los
anexos No. 1. 2 y :3 quc forman parte iniegranie de la 
presente Hesoiucitin Y que sustil.uyen la nomenclatura 
aprobad3 al amparo de la Resolución No. 333. de fecha
23 de junio del 2OOU. la quc consecuentemente quedará
s in efecto. 
-Namenclalura ,pcrmaiieiite de piudiici,os de importa- 

ciún (anexo No. 11. 
-Nomvnclatura iernliiiral de productos de importación,

vigente hasta el LO de diciembre del 2000 (anexo No, 2). 
-Nomenclalura lemporal de productos de importación,

vigente hasta el 23 de diciembre del 2000 (anexo NO. 3). 
SEGUNDO: La importaci6n de las mercancias com- 

prendidas en  las nomenclaturas. que por la presente
s e  aprueba. sólo podra ser ejecutada con destino a
cumplir los fines previstos dentro d e  s u  objeto social
y no ,ps rs  s u  romercializacióii con ierccros, n i  desti-
nados a otros fincs. 

La i8mportación d e  mercancías sujeins a
autorizaciones adicioirales a l a  olorzada mediante la
nomenclatura d e  importación q u e  se concede a la en- 
tidad solicitante. dcbera iniereaarsc, previamonte a la
ejecución dc la importacion, e n  la forma establecida
para cada caso según proccda. 

CUARTO: La empresa mixta CORALAC, SA, al
am,paro de la Resoliicih ,No. 200, dictada por el que
resuelve en  iccha 4 de junio de l Y Y G ,  podrá solicitar
la importaci<jn e\ cntual dc los proiluclos que requiera,
cuya nomencliilui'it no se aprueba por In prcscnie. 

DISI'OSICION ESPECIAL 
UNIC.4: Se concede u r  ,plezu de trcinla dins. con- 

'tados a pilrlir dc la fecha CIP la presente Rcwiiiciún.
para que la ci?iirlad %a<¡;\ cn  virlilil drl apartado
Primero. actuiilice su  pciúri e n  el Registro Nacional
d e  Ex.purtadores e Im ores, ütlscrito a 1ü Ciiiiara clc 
Comercio de la  Rcpublica de Cuba. 

Comuniquese la :>L'escntc Rcsoiticióii a l  inicrcsado, a
l a  Aduana Gciicriil dc lii lirpublic;i. al Miiiislcrio de
F:iiaiiz;is y Precxis. y dciii.is Orsiiiiismos de l a  ndm-

al I1;iiico Financ c rn tcv i~a~~ional ,  al  Bai ico iiilcriia-
cional dc Cumci.cio SA.  al Banco Exterior dc Cuba,
a 10s vicc'nii:ii,tror y dircclures del hlinislcrio, al prc- 
sidentc de IR c2moi.a ilc C o t m F i o  y los directores
de Empicsns. Pii!,iiquesc e11 la Gnceta 0iic .a l  parit 
g r n e i a ~  co:m&nlicni.o y i ~ c h í v r : ~  ci origina! cn  ¡a Di- 

TERCERO: 

iiiaii-aciúii Cciitrsi! <!rl Eslado. ;il B>liicii CC.ilir>iI <le Cuba.

reccion Juridicd.  
Uadd C1l ld CiUddd d C  Ld ~ ~ ~ b d ~ ~ l ,  n i U u D i t i ' i C  d d  CU- 
 mcrcio Estcrior, Y los t w h  Uias del mcs dc agusto 
del dos mil. 

Raiil de lic Suev Kainirer 
Miiiistro de Cumcrcio Exterior 

-, 
CONSTRUCCION 

PO,R cU,ANTO: 
RESOLUCION MINISTER1.9L ,No. 822i2000 

Corresponde al Ministerio de l a  coiis- 
liucci6ii. e n  virtud de lo dispuesto eii el Acuerdo No, 3081, 
adoptado pur el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros con fccha 28 de oc tubw de IYYti, dirigir. cje- 
cu tar  y controlar cn  lo quc le compcle la pulitica del 
Estado y el Gobie'riio en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geolbgicas apiicsdas a la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para las activildades de Coristrucciijn 
y Montaje;  la Construcción Civil y el iilontaje Indus- 
trial; el Manlenimicnto y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar  
y controlar las Norma5 Nacionales correspondientes a 
los procesos de L,icilacioii de o b r a s ,  Pruycctos y otros 
Trababalos relacioixidos con la Construccirjn. 

POR CU,ANTO: La Hesoluciún No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dicla.la por el quc resuelve creó la 
Comisión Nacional (le ContralaciJll y Licilaciuiies de 
Obras. Proycctos y Otros Servicios de la construcci<in 
adccripla al ministro de la Construcción, cl  Registro 
Nacionai de Coiistructores, Proyectistas y Consultores 
de la R'epública de Cuba y i i u w  eii vigor su Regla- 
mento. 

El Rerlamcrito del Registra Nacional 
d e  Constructores. Proycctisl.ns y consultores <le ia ~ < i

piiblica 'de Cuba establece que corresponde al ministro 
d e  la Construccion resdver  sobre las solicitudes d e  
inscimción presentadas ante dicho Registro, adsci.ipto 
'a' la Comisión Nacional de Conlratsci<iri y LicitaciaiiPs 
de obras, Pr-orc<:tos Y Otrus Servicios iie la construcriún. 

POR CUANTO: El encargado dcl Registro Nacional 
d e  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública d e  Cuba, e n  cump1um:ento de lo dispuesto e n  
Pl  ai'ticu,lo 16 trasladó al presi'drnt.e 'de la Comisiiin 
Nacional el expediente iiicoado. c1 que con sus rcco- 
inendaciones ha elevado al q u c  r e s u e l x  en  i'ii'tud de 
¡a solicitud ,presentada por la Empresa dc Diseño Me- 
cinico dcl Mini'slerio del AzUci i r  en Ciudad de La Ha- 
bana. 

En cl ejcrciciu ilc los iocuiiadcs q u e  
me eslaii conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u P I Y o: 

PIIIRIERO: Aulorizar la i i i tcripci<ii i  de lii Einliicsa 
<IP Discño hleciiiicu del ]\.linistcrio del Aziiciir cn Ciu- 
rlnd <le La 11ab;iiiii cti el Hcgist.ro Nkzciotial i l c  Coiis- 
ii-uctwcs. Proycciisi.irr a' i :c~:~sui iur~~s i i i i  i i i  lirq,iibiira 
de Cuba. adscripto ii lii Cuiiiisiri!~ N.lciw~~il t iC  Cimlra- 
tnció!i y Licilacioii<'r de Obras; Proycctos y otros servi- 
cios de Construcciún. 

SEGUNDO: Alcdiat i le lo Licc i ic in  que se olorgue al 
arngaw de la presente Rt.solución Alinisierial 1 3  Em- 
[>!'esa de Diseña hTccánico tlcl Ministerio, qucdar i  auto- 

Alcance de l o a  servidos: 
berviciui dc diieíiu, iii;eiutib y L ~ i i j u l l ~ i i d  dei 
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0 Servicios 'de diseño d e  equipos, accesorios, disposi- 
tivos y demás articulos estandar o no y sus partes 
para  n u e v a  inversiones de reconstrucción, repara- 
ción, mantenimiento y demolición y/" desmontaje de  
objetivos O instalaciones existentes; 
Servicios de  consultoría en asistencia, asesorfa, dic- 
támenes, defectaeión, peritaje. de auditoria y estu. 
dios técnicos-econhmicos. 

0 Servicios de ingenieria en procivacion y evalua- 
cióii de ofertas Y gestión 'de suministros. en  esti- 
mación económica Y de supervisión, control e iiis- 

pecciún técnica Y de  calidad de construcción, mon- 
taje Y Puesta en  marcha de inversiones, de fabri- 
cación ,Y transportación de equipos y materiales. 
Servicios técnicos de  investigación y desarrollo téciiico 
(1 D) en: sistemas tecnoi'igicos e industriales; in- 
formación científico-técnica; superaciún técnico-profe- 
sional; elaboración de  documentos ttcnico-normaliza- 
tivas; desarrolio de  programas y técnicas computacio- 
naifs o informáticas propias de la actividad. 
Servicios de levanlamientos tbcnico.. ingcnicros. 

Tipos iüe objetivos iundamentalea: 
0 Instaiaciones ,mecánicas e industrial'es de la lndu.=tria 

Azucarera. 
Para  ejercer como Proyectista y Coiisultor, 
TERCERO: La  Licencia que .ie otorgue al a m p ~ r o  

de  la presente Resolución se expedirá por un  término de  
12 meses a partir de la fecha d e  su  inscripción. 

CUARTO El encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con e l  cumpli- 
miento de  lo dispuesto. 

Se concede u n  plazo de  90 'dias naturales. 
contados a partir de  la fecha de la presente Reaoiu- 
ción para que ia entidad cuya inscripción se autoriza 
en  el apartado Primero formaiice su inscripción en 'el 
Registro Na,cio'nal de Constructores, Proyectistns Y Con- 
Su~ltores de la República de  Ciiba. 

Ei incumplimiento del ,plazo estabiecido en  este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consncuente- 
mente, el encargado del Registro Nacional de  COnStruC- 
tores, Prwmiis tas  y Consultores de  la República de  
Cuba procederá a l  archivo del expediente incoado. 

sEXm Notif iques l a  presente msalución al pre- 
sidente y viccpreaidentc ejecutivo d e  la comisión Na- 
cional de  Contratación y Lieitacioncs de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, al vimcemi- 
nistro a cargo del Area Prdductiva del Ministerio de  la 
Construcción. a1 secretario ejecutivo del Frente de Pro- 
yectas, al director de  Inspección Estdial del Organismo, 
a l  encargado de1 Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Repúbhca de Cuba, 
quien queda responsabilizado de  notificar al interesaüo. 

Publiquese en la Gacela oficial para general cono- 
cimienlo y archivcse ei original de la misma en la Di- 
rección de  Asesoria Jurídica. 

Dada en la Ciuda'd de La Hahana. en !as Oficinas 
Centrales del Ministerio de l a  Conslruccióii. a los 2 dios 

Juan ,Mario Junco del Pino 
Ministro d e  la Construcción 

QUINlQ: 

del mes de :anosto dcl 2000. I >  
RESOLUCION ,MINISTERIAL No. 823!2000 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Cons- 
rucción. en  virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo NO. 3081, 
doptado por  cl Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 

nistros con fecha 28 d e  octubre de 1996, dirigir, d e -  
utnr y controlar en lo que le compete la Política del 

Estado y Gobierno cn ,cuanto a las Investigacioncs 
ingeniero-GeoiGgicas aplicadas a la Construcción. la ela- 
oraci6n de i>iseñi>s para las 3ctivPdarles dc Construcción 
 ,Montaje; ia Construcción Civil y el Montaje Indus- 

irial; el Mantenirnienla y la Rehabilitaci<irl de  la Vi- 
ienda y l a s  Urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar 
 controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
os :procesos ,de Licitación de Obras, Pro)'e<.tOS y otros 
rabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO ¡La Resolución No. 328 de  28 de 
octubre de '1996, dictada por el que resuelve creó la 
Comisión Nacional de  Contrataciún y Licitnciones de  

bras, Proyectos y o t ros  Servicios de 'la Construcción 
adscripta al ministro de la  Constriiccibn, P! Registro 
Nacional de Coristi'uctores, Proyectista6 y Consultores 
de la RepUblica de Cuba y puso en vigor S u  Regla- 

ento. 
POR CUANTO IEi Rcglarnento del ,Registro Nacional 

de Constructores, Proyeclistas y Corisultures de la Re- 
públioa 'de Cuba establece q u e  corresponde al ministro 
de la Constriicción resolver sobre las solicitudes de 
inscri:peión presentadas ante dicho Regietm, a'dxripto 
a ia Comisión Nacional ,de ,Contratación y Licitaciones 
de  Obras, Proyectos y otros  Servicios de  la Construcción 

Ei encargado del Registro Nacional de  
Construotores, b'roycctistas y Consultores de  la RepÚpú- 
blica de  'Cuba ,  en cumplimiento de lo dispuesto e n  
el articulo 16 trasladó al presiidenle de la Comisión 

aciona! '$1 expediente iiicoado, el que con S u s  E C O -  

mendacionec ha elevado 01 que resuelve en virtud de  
ia solicitud presentada por el Centro de  Ingenieria e 
Investigaciones de la Qiiimica (CIIQ) del Ministerio d e  
la Industria Bkica  en  Ciddad de LU Habana. 

PO,R TAiNTO: En  el ejercicio de las facullndcs que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 vo:  

PRIMERO: Autorizar la inscripción del Centro de  
Ingeniería e Investigaciones dc  la Quimica (C'IIQ) del 
Ministerio dc la Industria Bisica en Ciudad de  La 
Habana en  el Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yrctistas y Consultores de la República de c u b a ,  ads- 
cripto u la Comisión Nacional ,de Contratación y Liei- 
Lacioncs de  Obras, Proyectos y Otros Servicios de  ia 
Construcción. 

SEGUN'DO: Mediantc la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial el Centro 
de  lngenieria e Investigaciones de la Química (CIIQ). 
quedara autorizada para la realización de la siguiente: 
Alcance de 'los servicios: 

Servicios de  diseño, proyecciijn, ingenierla, consul- 
tori- y twograf ia  de: 

i' Sc?vicics dc ili-scñu o proyeccii;n :irtjuiiccí<iniea. in- 
geniera y tecno1iigr;i de nuevai .inversiones; de re- 
coi;strucciún, reparación, mantenimiento y demolición 
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y/o desmontaje d e  objetivos o instalaciones exis- 
tentes. 

0 Servicios de dirección facultativa de obras. 
O 'Servicios de diseño de equipos, accesorios, disposi- 

tivos Y demás artículos está,ndar o no y sus partes. 
O Servicios de diseño de procesos tecnológrcos y de 

produotos. 
n Servicios tscnicos de las especialidades de arqui- 

tectura, ingenieras, económicas Y otras previstas en 
esta licencia a realizar de forma independiente para 
otros tipos de objetivos e instalaciones que no sean 
los autorizedos de forma integral. 

Q Servicios de consultoría en  asistencia, asesoría, dic- 
támenes, defectación, peritaje, de análisis de condi- 
ciones Wbientales. de auditoria y estudios técnicos, 
económim y de localización. 

U ,Servicios I,ntegra,dos de ingeniería en ,dirección de 
Proyectos de Inversión. 

D Servicios de ingeniería en  procuración y evaluación 
de ofertas y gestión de suministros, en estimación 
económica y de organización de obras, de supervi- 
sión, control e inspecciún técnica y de cnlidad de 
construcción, montaje y puesta e n  marcha de in- 
versiones, d e  fabricación y transportación de equi- 
pos y materiales. 

O Servicios técnicos de investigación Y dearrollo tkc- 
ilico (1 -1 D) en: s i s t e g s  constructivos, tecnológicos. 
ingenieros e industri8les; información cientifico-iéc- 
nica; sryperación @cnico-profesional: elaMqción de 
docupentos tecnico-nonnalimtivos; desarrollo de pm 
gramas comwtacionalg o t6cnicas informáticas Prapiag 
de la actividad. 

0 Servicios de levantamientos técnicos arquitectónicos 
e ingenieros. 

p 'Servicios topográficos de objetivos existentes, zonas 
e inversiones. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
U I'ndustrias e instalaciones de la Química Inorgánica. 
O 'Instalaciones de tratamiento de residuales y sustan- 

ü Insta'iaciones de la Quimica en otros Objetivos exis- 

O Bares e instalaciones de almacenamiento. 
U Talleres de mantenimiento y reparaciones. bases de 

cias contaminantes. 

tentes Y nuevas inversiones. 

transporte, almacenes y laboratorios. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO La Licencia que se 0torgu.e al ampqro 

de la presente Resolución se expedirá por un termino 
de 24 meses a partir de la fecha de su insc@ipcióp. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
C'oiistructores. Proyectistas y Consultores de la Hepú- 
blica de Cuba queda reapcnsabiiizkido cun el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

Se concede un plazo de 90 días naturales. 
cantados a partir de la fecha de la prevente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado Primero formalice su inscripci6:i en el Registro 
Nacional de Constructores, Pmyeitistas y Consultores 
de l a  República de Cuba. 

Ei incomplimienlo del plazo eslablecido en %Le apar- 
tadP implicará el dgsistimiento de la entidad promovente 

QUINTO: 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargad,o del Registro Nacional de CQnstruCtO~fS
koyeclistas y Consnltora: de la República de Cuba 
procederá al archivo del expcdiente incoado. 

Notifiquese la prewnte Resolución al pre- 
sidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, al vicemi- 
nistro a cargo del Area Productiva del Ministerio de la 
Construcción, ai secretario ejecutivo dci Frente de Pro- 
yectas, a; director de Inspección Eslatal del organismo, 
al  encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Rqpública de Cuba, 
quien queda rcsponsabilizado $f notificar al  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoría Jurí,dica. 

Dada en la Ciuda'd de La Habana, en las Ofi'cinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción. a los 2 días 
del mes de agosto del 2Wo. 

Juan Mari" Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

SEXTO 
RESOLUCION !MINISTERIAL No. B24/2000 
PO'R CUANTCY: Corresponde ai Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No, 3081. 
adaptado por el comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros con fecha I d e  octubre de ,1996, 'dirigir, ejc- 
Cutar y controlar en l o  'que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, la eia- 
bración ,de Diseños !para las activklndes de Construccióii 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantenimiento y la Rehabilitación d e  la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones, así como elaborar. aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de obras. Proyectos Y Otros 
Trabajos relacionados con la Construcción, 

P,OR CU.ANT0 L a  Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictad'a por el que resuelve creó la 
Comisión Nacional de Kontratafión v Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de 'la construcción 
adscripta al ministro de la ;Construcción, e l  Registro 
Naciunal de Constructores, Proyectislas y Consultores 
de la &pública de Cuba y, puso en vigor SII  Regla- 
mento. 

POR CUANTO ,El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consuitores de la Re- 
Pública 'de Cuba establece que corresponde nl ministro 
de la Construcción resolver sobre las solic:ludrs de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de obras, Proyectos Y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 16 trasladó al presidente de la Comisih 
Nacional e\ expzdiente incoado, el que con sus reco- 
mendaciones ha eievedo al que resuelve en virtud de 
¡a solicitud presentada por la Empresa Constructora 
de Obras de Arquitectura No. 41 (Contingente " Jod  
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Antonio E,chevarria") de¡ Ministerio de la Construcción 
en Ciudad de La Habana. 

En el ejercicio de las facultades que
me est in  conferidas, 

POR TANTO: 

R e s  u e 1  v a :  

PRI'DIEXO: Autorizar la  irilicripción de la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 41 (Cuntin- 
gente ".Tus@ Antonio Evhevarria") del Ministerio de la 
Coiislrucciiin en Ciudad de La Habana en e l  Registro 
Nacional de Constructores, Proyeciista,s Y Consultnres 
de la RepÚblica de Cubo, adscripto a la Coniisióii Na- 
ciona! de Cuiitratación y Licilacioncs de Obras, Pro- 
yectos y o,tios Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
nm,pero de la presente Resolución Mi,nisteria!i ia Em- 
presa Constructora de Obras de Arquitectura NO. 41 
(Conlingente "Jose Antonio Echevarria'.), quedará auto- 
rizada para la realimcibn de lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 

Servicios de Contralista y Constructor. + Crinstruccion Civil Y Montaje de nuevas edificaciones. + Demolición, reconstrucción, neslauraciUn, manieni- 
miento y reparación de edificaciones. monumentos y 
obras de Arquite,ctura. + Direcciún y contratación de Obras. + Alquiler de equipos y mcdios de  la Conslrucciún. + Cultivos y colocación en  obras de plantas ornamen- 
tales. + Servicios de impermeabiiización, iumpieza de  facliadas, 
PuMo de piso Y montaje de  estructuras metálicas. 

Tipos de  objetivos: 
II  Obras de Arquitectura y Monumentos. 

Para ejercer como Contralista y constructor. 
TE,RCERO La Licencia que se otorgue al amparo 

de la presente Rosolucióri se exipedirá por un termino de 
24 meses a ,partir de la Cecha de su inscripciún. 

CUAKTO: El encargado dr i  Pvegislro Nacional 'de  
Corisl.ruclores, Proyeclistas Y Consullures de la Rcpú- 
blica dc  Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispucsto. 

QUINTO:  S,e concede un plazo de Yo dias naturales. 
cvn1,ailos ii partir de ¡a fecha de la presente Rcso- 
lución pilra que la enlidad cuya inscripción se autoriza 
en Fi apiiriado Primero formalice su  insmcri,pciVn en  el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República dc Cuba. 

Ei iiicumpliimieiito del plazo estahlec(do eii este apar- 
todo impiicarx ~1 desistiniiento de la entidad promoveiile 
para lo qiic ha sido autorizada y. coiisecucntcmeiite. cl  
encarrodu de¡ Kcaistro Nacional de Conslructorcs, Pro- 
geclistas y coi1uiiores de la He!,úbii,ca de Cuba pio- 
cerlcrli al ar r i ! iw  del espcdicnle incuado. 

Ndiiiqiiese la ,,>i.cscii!G! Kesuiiiciiiii iii ¡>rc:;i- 
deiilc y viccpresidcnle ejecutivo dc la Comibiijri Na- 
cional dc Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y ~ t r o s  Servicio, dc i i i  Construcción. al vicemi- 
iiislro a cargo d P l  Area Productiva del I1Iiiiisteria de 
la Construcciún, al smr<?lario ejecutivo del Frente dc Pm- 
'ectos, a l  director d c  Iiispewilin ~ A t a t a I  del organismo, 
al  encaigado del Krgistro Naaioiial de Caiisti-uctores, 
Pruyectislu y Cuiisullorci de Id RQxibücd de CUbd, 

SEXTO: 
quien qucda responsabilizado de notificar al interesado. 
Pubiiquese en l a  Gacela Oficial para senerai cono- 

cimiento y archivese el original de ia misma en ia 
Direcc ih  de Asesoría Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La IIahana. en  las Oficinas 
Centrales dei Ministerio de  la Construcción, a los 2 día5 
del mes de agosto del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciriii 
KESOLUCION MINISTERIAL No. 825:zOoo 
POR ClIA'NTO: Correspondr al Ministerio dc la Cons- 

trucción, en  virtud de lo dispuesto en el Acueiido No. 3081, 
aduplado por  PI 'Comite Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nkl.ros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. eje- 
cu la r  Y conlrainr en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las 1iivesliga:iones 
Ingeniero-Geoiógicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boraciiin de Diseños para las activiidades de Construcción 
y Montaje: ¡o Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantenimiento y la Rchabilitaciún de  la vi- 
vienda y las Urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar 
Y caiitrol,ar las Normas Nacionales correspondientes a 
¡os 'procesos de Licitación de  obras ,  Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

P,OR CU8A,NTO: ILa Resolución No. 328 de 28 de  
octubre de  '1996, dic1ad.a por el que recueive creb ia  
Comisión Nacional de 'Contrata~ción y Licitaciones de  
Obras, Proyectos Y Otros Servicios de la  Construcción 
adscripta al ministro de la Construcción, e1 Registro 
Nacional de Coiislructores, Prouectistas y Consultores 
d,e la República dc c u b a  y puso en vigor su Regla- 
mento. 

Corresponde al m8inisiro de la Cons- 
trucciún resolver sobre ,las solicitudes de renovación de 
Licencia presentadas ante ei ,encargad" del Registro, ads- 
criplo n la Comisión Nacional de Contratación y Lici- 
taciones clc Obras, Proyectos Y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El encargado de¡ Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consullores de la Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, tras- 
ladó al presiderile de la Comisión Nacional el Expe- 
diente iricosdu, el que con sus  recomendaciones ha d e -  
vado al que nesnclvc eii'virtu'd de la sa'iicitud :presentada 
por la Empresa de Moviniiciilo de  Tierra NO. 1 Cun- 
tingeiitc "Raúl Gómez Garcia" del nliiiislcrio de la Cons- 
trucción en Ciudad dc La Habana. 

En cl ejercicio de ias Iacuitadcs que 
me esl2n conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u c 1 v o: 
P I I I M E I ~ :  Autorizar l a  renovaciún de 1u Licencia 

~ o h c ~ t ~ i d a  por la Eiiipress dc muviniierilo dc Tierra Nu. 1 
Co.itiiigentc '.Raiii Gvmez Garda"  dcl iVinislerio de la 
Construcción en Ciudad de La Habana en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
dr. la República (1% Cuba, adscripto a la Comisión Na- 
cional de Conlralaciiin y Licitacianes de  Obras, Pro- 
ytwtos y oiros Scrvicios de la C?nstrucoióii., 

SEGUNiXi: hkdiante  la reriovauón de la Licencia 
u lur )da  amparo dc la pw;nrilc Rcsulucibii Id Em- 

. .  
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presa de Movi8mienlo de Tierra No. 1 Coiilingetite "Rau
Gúmez Garcia", quedará autorizada para la realización
de lo siguiente: 
Alcance d e  los pervicios: 

4 Construcción civil y Montajc de Obras de  Ingeniería
+ Demoiicióii yio desmontaje y voladura dc edifica

4 Montenimiento constructivo y imtauraciBn de expla

+ Fabricación de Hormigón asfkltico. 
4 Dinección Y contrataci6n dc Obras. 
4 Alriuilcr de cqui!pos y medios de la conxti.uccibn. 
4 Cuiti\.os Y culocaciún en de piaritas orna

4 ingrnieria dc organización de obras. 
4 Znsamblaje de componentcs dc la construccihi. 
4 Servicios de Procuración, oferta, traiisportaciún y

4 Servicios ttcnicos d'e @os1 inversiún. 
4 Comercialización de  matcria,les producto de reciclaje
Tipos de objetivos: 

E,icciicióii de Obrac de Innenicria. 
Construcción de obras de Fortificaoioiies y ~úi ic lc
Para ejercer como Cuntratista y constructor. 
TERCERO: LB renovación de la Licencia que sc Olor-

me al amparo de la ,presente Resolución se expedita
por un terminc de 12 meses a partir de la Cecba de
vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacioiial de
Constructores. Proyectistas y Coiwilorcs  de la ~ e p U
blica de Cuba queda rcüponsabilizado con el cumpli-
miento de lo dispuesto. 

Notifiquese ia prescnie Resoluci6n al prc-
sidentc y viecpresidentc ejecutivo de la Comisióii Na-
cional de Contratación Y Lkitaciones de  .Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción, al  vice-
ministro a cargo del Ai'ra Productiva del Ministerio de
a Construccióii. al seci:ctai.io ejecutivo del Frente de Pro-
yectos, al director de Inspección Estatal del Orgonismo
Y al  eiicai-mdo del Registro Nacional dc  Constructores,
Proycclistas Y Consultores de la República de  Cuba
quien queda rcspoiisabilizado de notificar al intrrcsado.

f'ubliquese en la Gaccla Oficial para gencral cono-
cimiento y arcliivcse cI original d e  la mimU e n  la

irecciún de Asesoria Juri'dica. 
Dada en la Ciuda'd de  LJ IIabiiiia, cn las Oficinas

eiitrales del Ministerio dc la Construcción, a las 2 dias
el mes dc agosto del 2WO. 

Juan Alario Juiico del Fino
Minisiro de l a  Construcción

Servinios de Contratista y Constructor. 

ciones, e instalaciones existentes. 

nadas Y plataformas de conilrucciancs. 

mentales. 

Sestión de suministros. 

QUINTO: 

._-_ 
R.ESOI,CCION AllNISTERl.4L No. 826:2000 
POR cUANI'O: Corresponde al n,linistcrio de la coiis- 

rucciún, en virtud de lo dispuesto en el AcuePdo No. 3081, 
doptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
istros con fecha 28 (le octubre de 1996. dirigir, cjc- 
utar y conlrolirr en ' lo que le compete l a  Wlitica del 
stado y el Cobicrno en cuanlo a las Invcstigacioncs 

iigenjem-GeolOgicac iplicadás a l a  Construccióii, la  eia- 
oraciiui do Diseliub l>iua l a  activitidücr de Coiulrucciúii 
 

 

.  

-  

Y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje Itidus- 
trial: e l  Mantenimiento y la Rehabilitación de  ia Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. as; comc elaborar. aprobar 
Y co:itrolsr liic Normas Nacionales corw;pondientcs a 
¡os procesos de L,icitación de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la  Construcción. 

POR CU,ANTO La Resolución No. 828 de 28 de 
octubre de 1906, di:ctad,a por cl que resuelve creó la 
Comisió'n Na'cional de 'Contrata,ciún y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros servicios de la Corii-iruccifin 
adscripta al minist.ro de la Construcciún, ej Registro 
Nacional d e  Coiist.ructores, Proyectistas y Coiisultores 
d e  la Reiiúbiica de Cuba Y PUSO en visor su Rcgla- 
mento. 

Correawn'de a1 ministro de la Cons- 
trucciún resolver sobre las solici,tudes d e  renovación de 
Licencia presentadas ante el encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de  Obras. Proyectos y O1.ros Servicios de 
la Construcción. 

POR CUANTO: El encargado 'del Registro ~ a i : i o n a
de  Constructores, Proyectistas y Consultores dc iil ~ e
pública de Cuba, una vez diclamiiiada la solicitud, tras- 
ladó al presidente de la Comisión Nacional el Ex'pr- 
(firrite incoado, cI que con 'SUS recomen.daciories ha 
elevado al que resuelve en virtu'd de  12, sol ic i tud pre- 
sentada por 10 Empresa Constructora de Obriis inilus- 
triales No. 9 del Ministerio de la Cunstrucciún en la 
provincia de Holguin. 

En el ejercicio dc las fcieulladcs que 
inc están conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TAWXO: 

R e s  u e l  v o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de I R  Licciicia 
solicitada por la Empresa Constructora de Obras indus- 
triales No, 9 del Ministerio de  la Construcciún eii l a  
provincia de I loiguh,  en el Registro Nacional de Coiic- 
LI'uctores, Proyectistas y Consui~orcs  de  la República 
de Cuba, adscriplo a la Comisión Naciorial de Cantra- 
tación y Licitaciones de Obras. Proyectos Y Otros Ser- 
vicios de  la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la renovacióii de la Licciicia 
otorgada al amparo de la presente Resolución niiiiis- 
tcrial, la Empresa Constructora de ob ras  Iiidiiatriales 
No. 9, quedará auto1 
~ l e a n c e  de los bervieios: 

4 Construcciúii Civil y Montaje de Obras c liistala- 
ciones. + Dcmolicióii yio dcsmoiitaje, rccoiistriicciún. rcitaura- 
ción, manteiiiiniciito y rcparaciúii de edilicacioncs, 
moiiument.os e instalaciones cxiabentes. 

Servicios de  Contratista y Constructor' 

e Direccidn y coniralacidn de Obras. 
+ Alquiler de rquiipoc y niedios de la coiisli'ucriiin. + Cultivos y colocaciijn en obras dc plaiitas ui'iimneii- 

tales. 
+ Servicios de i~nipermcabilizaciúii. l impiezo de fzichadas, 

pulido pisos y montaje dc cctructuras metiiicas. 
4 Produeiióll iudustlril .de elementos prefabricados de 

hormigón, . , ! 

Servicios de procuraciún,~ oferta, ti'iiiisportacirjn Y 
gejliuii de s u n ~ u s i r o s .  
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+ Servicio$ teEniw de post invsreión. 
TiDos de obktivos: 
0 Ejecución de O b r a  Industriales y de la Industria 

Básica. 

TERCERO: &I FeqQvación de da  Licencia que se 
otorgue al amparo de la presente Resolución se expe- 
dira por un término de 24 m'eses a partir de la fecha 
del vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUA'RTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructures, i'i'oyeclistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de 19 diYpuRGito. 

Notifiquese la presente Resolución al pre- 
sidente Y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Conti-atación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos Y Ctros Servicios de la Construoción, al vice- 
minirtro a cargo del A r a  Productiva del Ministerio 
de la Constrticc:ón. al secretario ejecutivo del mente &e 
Pi.Oycctos, al director de Inspección Estatal del ol-ga- 
Iiismo y al encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Pi'oyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al  
interesada. 

Publiquese en la Gaceta oriciul para general cono- 
cimiento y archivese el original de l a  misma en la 
Dirección de Asesoria Juridica. 

Dada en ia Chddd de La Habana, en 'las Oficinas 
Centrales del Ministerio d e  la Construcción, a Im 2 dias 
del mes de agosto del 2000. 

Juan Marlo Junco del Pino 
Ministro 'de la Construcción 

Para ejereer como Co,ntrutita y C.ondructor. 

QUPNTO: 
RP8OL.UCiON M'JNISTERIAL No. 827/2000 

POX CU.A*NTO: CorrespondP al Ministerio de la Cons- 
truxiún. en virtud de lu dispuesto en el Atuendo No. 3081, 
adoptado por el comité E,jecutivo del Consejo de Mi- 
nistrcis c o : ~  fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar Y controiar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas a.plicadas a la Construcción. la eia- 
boracibn de Diseños para las activi&ad% de Construcción 
Y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones, así como elnborar, aprobar 
Y controlar las Normas Nacionalas correspondientes a 
las procesos de Licitaciún de Obras. Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción, 

POR CUANTO La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve creó la 
Comisión ,Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otras Servicios de la Construcción 
adscripta al ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba y puso en vigor su Regla- 
mento. 

POR CUANTO: Corresponde al ministrn kie la Cans- 
truccihn resolver sobre las solicitudes de renovacibn 
de Licencia presentadas ante el encargado de; Registro. 
adscripio a la Comisih Nacional de Contratación Y 
Licitaciones de Obras, Proyootos Y aros  Servicios de 
la Construcción. 

POR CUANTO: El encarsddo del Registro Nacional 
d e  Constructores. Proyectistas y Consultores 'de la ~ e
pública de Cuba, una vez dictaminada 'la solicitud, tras- 
ladó al presidente de ia Comisión Naeional el Expe- 
diente incoado, el que con sus recomehdaciones ha ole- 
vado al que resuelve en virtlld de la sol+ciiud presen- 
tada por l a  m p r e s a  Constructora de Obras de Arqui- 
tectura No. 19 del Ministerio de la Canstrucción en  la 
Provincia de Holmin. 

En el ejercicio de las facultades que 
imr atán wnferidas, 

POR TANT,O: 

R e s u e l v o :  

PRIMmO: Autorizar la renovación 4e ia Licencis 
solicitada por la E-wa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 19 del Ministeria de la C w t w g ó n  
en la provincia 'de Holguin en el Registro Nacional d e  
Constructores, Proyectstas y Copsll'ltor@s de la pepú- 
blica de Cuba, a'@crlplo a la Comisión Nacioliql de 
Contratación Y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la renovación de la Licencia 
otorga'da al amparo de la presente Rerolucián Minis- 
terial, la Empresa Canstructora 'de Obras de Arqui- 
tectura No. 19, quedará autorizad? para: 
Akagce qe pos wrvicjos: 
O Servicios técnicos de consultoria. asesoría e ingenieria, 

üe organización de obras y estimación econ6lnica de 
gctivikiades de b, construcción, montaje y producción 
en  los t l~ .os de objetivos u obras fsndmentales si- 
guientes: 

Tlpos de obietivos: + Obras de Arquitectura, peqiierias y medianas obrm 
in;dustriales. + ,Obra  y fortificaciones militares de pequeñas mag- 
nitudes. 

TERODEO: La renovación de la Licencia que se 
otorgue al amparo de l o  InpsenLe Resolución se expe- 
dirá por un ter.mino de 18 meses a pantir de la fecha 
del vencimiento de la Licenoia otorgada. 

COARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de ia Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

Notifiquese la presente Resolución al pre- 
sidente y Vicepresidente ejeruiivo de i+ Comisión Na- 
cional de Contratación y Lici'taciones de Obras, PrO- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, al vice- 
ministro a cargo 'del Area productiva del Ministerio 
de la Construcción. al secretario ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al director de Inspección Eeiatal del Orga- 
nismo y al encargado del Registro Nacional de cons- 
tructores, Proyeotistas y Consulto= de la República 
de Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cona- 
cimiento Y archivese el original de la misma en la 
I>ii.t?cción de Asesoría Jurídica. 

Dada en  la Ciudad de La Habgna, en  las Cüicinria 

Para ejercer como Consultor. 

QULNT'O: 
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Centrales dei Ministerio de la Con?trucciún, a los 2 dias 
del mes de  agosto del ZUOO. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción --- 
-._-- 
'RESOLUCIVN MlNISTERIAL No, 828.'2000 
POR CUANTO: Corresponde miinisiwio de la cons- 

trucción, en  virtud de lo dispuesto en e l  ~ c u e n d o  No. :3081. 
adolitodo li>or e! Comiii, E,jecutiva del Canscjo de Mi- 
nistros con fecha 28 de oclubre de 1896. dirigir, eje- 
cutar Y controiar en lo que le compete !a poiitica del 
Estado Y el Gobierno en cuan1.o a las investigaciones 
Inceniei-o-Geoiógicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para las activi'dades de Construcción 
y Montaje: !a Construcción Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantcnirniento Y la Rehabilitacien de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. así como elaborar, aprobar 
Y control,ar las Normas Nacionaies correspondientes a 
los procesos de Licitaciúii de obras. Proyccios y otros 
Trabajas relacionados con la Coiislrucción. 

POK CUANTO: ,La Resoliición No. 328 de 28 de 
octubw de 1996, dictada por ci que resuelve creó la 
Comisión Nacional de Contrataci6n y Licitaciories de 
Obras, Proyectos y Oiros Servicios de la Construcción 
auscripta al ministro de ¡a C.onstrucción. el Regi'stro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de cuba  y puso en vigor su Regla- 
mento. 

Corresponde al ministro de l a  COnS- 
trucción resolver sobre las solicitudes de rcnovación de 
Licencia presentadas ante  el encargado del Registro, 
adscripto a la Comicióri Nacional de Contratación Y 
Licitaciones dc Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcciiin. i 

POR CUANTO: E¡ encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y consultores de la Re;. 
pública de Ciiba, una vez diciaminada la solicitud, 
trasladú al presidente d r  la Comisión Naciona! el Expe- 
dienle incoado, el que consus recommendaciones ha aievado 
ai  que wsuclve en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa de  Movimiento de Tierra No. 1 Con- 
tingente , ' ~ í i ú I  Gómez Garcia" de] Miiiiskrio de la 
Coxstrucción eo  Ciuda,d de  La Habana. 

POR TA,NTO: En el ejercicio de las facultadcs que  
mme están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e l  v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación dc ¡a Licencia 

soiicitdda por ia Empresa de Movi,mieiito de Tierra 
No. 1 Contingente "Raúl Gómez Garcia" del Ministerio 
di. io  construcción en Ciudad de La Ilabaiia, en el 
Registro Naciohnal de Constructores, Proyct 
suitor,es de la República de Cuba, adscripto a la CO- 
misibn Nacioniil de Contratación y Licitaciunes de Obras. 
Proyectos y Otros Servi'ri'os dr la Conslriicci6n. 

SEGUNDO: Mediante la rmovacióii 'de ia Licencia 
olorgada al amparo de la preiente Xesoluciiin 1ü Em- 
presa de Movimiento de  Tierra No. 1 Coniinzeeilte "Raúl 
Gómez, ,Garcia", qiicdarj autorizada para '48 reaiiz3ci<jn 
de la siguiente: ,, 

Alcance ,de los servicios: 
9 Servicios de  diseño o proyrccihn ingeniera de nuevas 
inversiones; de  reconstruccirjn, reparación, maiitQni- 
inienlo y demolicirin y/o 'desminiaje de oiij,rlivns o 
instalaciones existedes. 

Tipos de (objetivos fundamentales: 
0 Volxluras de cualquier i ipo de obras. 

'Sistemas de  atcrrainicnlu e n  !nvcrsiones de arqui- 
tectura. 

TERCERO. La renovación de la 1,irencia q i e  se 
otorgue al ?imparo de :a pre;;enle Resulucióri sc- expe- 
dirá por un térm:no de 12 meses a i;artir dr la Ceiha 
del vencimiento dc 10 1,icencia otorga!ia. 

CUARTO: El encargado dei Registra Nacional de 
Constructores, Pi'oyectislas Y Consultores de la ~ ~ p ú -  
blica d e  Ciiha queda responsabilizado con el cunipli- 
miento de lo dispuest.o. 

Notifíqiiese la rir,csrni,e Rcsoluciiin 31 pre- 
sidente y vicepresidenlc ejecutivo de la cumiciiin Na- 
cional de ConirataciGn y liiltcrirines de Obras, Pro- 
yectos y 011.o~ Servicios de !a  Conslriircibn, al vice- 
miri'lstro a cargo del Area Prodiiotivri dci iLiinisieri0 
de In Constriicción. al secretario ejecutivo de! Frente de  
Pioyecios. a! director dc inujwccióri ~ i l a ? ~ !  del Orgd- 
nismo y a1 encargado dcl Registro Naciuniil de Coris- 
iructores. Proyeclistns y Consultores di' la Hepública 
de Cuba, quien queda re.sponrabilizodo de notificar a l  
inlcresado. 

Publiquese en la Gacck  Oficial para general cono- 
cimi'enio y archivese el oi'ieinal de la  mihmii en la 
Direccion de Aseeoria .luridica. 

Dada en la Ciuddd de La Habana, en la; Oficinas 
Centrales de] Ministerio de ¡a Consiriiccifin. a los 2 dÍas 
dcl mes de agosto del xmo. 

Ju;tn M w i o  dimco del Pino 
Ministro de !:i Comtrncción 

Para ejwcer como Proyectisl;i y Consultor. 

QUINTO: 
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
KESVLUCION ,No. 68i2U00 

POR CUAWTIO. E\ Decrvto-Ley No. 204 de feCl i¿  
11 de enero de! 2000 canibiri i:i deiiominaciciii Lii~tual 
del Minislerio de Cvniunicacioni,s por f i  nlinistei-io de  
la informd'tica y las comunicaciones, qiie dcsariwilari 
las tareas y fiincioiies q i i p  has lb  el presente ri,alizabu 
el Ministerio dc Comu!iicacionr,.s. así como liis de in-  
foi.rndlicii y ia Eleciriinicn qur  yjccutaba el Mii i i - , ter io 
de la Iiidiisi,ria Sidci.o-Mer.áiiica y la Elcrtrónica. 

P<?R CUA:NTO: Ei Ciirisria de E.i?ail<i de la H, in -  
biica de Cuba, niediimte, ~ w e 2 ' d o  de fwtia  12 < : P  cl:erO 
del 2000, drsiqnó al qiie resiiclvc ministro dc ::% 1:iSor- 
milica y las Comunicaciones. 

POR CUA,WTO: E,, la HPsoluc"n Ministeri:,i No 6 i  
de fecha 31 de agosto dc 1sn:i. que c3 

Sicación de emisiones dc seiios de ~ :or r ro ,  
entre otras, aparece ia destinada 2 il: 
Juegos Olímpicos "Syrlnyy 2000''. 

esihii conferides, 
POR TAN?'<>: En uso de ¡as f a , ~ ~ , ~ : a l C s  q u c  me 

j . , p i e s u  P I v f l :  
PRIMERO: Qiie se confecrionc y Iiuni:a in circu- 

lación una emisiún de .scllus de carrcos, destinada a 
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divulgar los XXVlI Juegos Olimpicos "Sydncy 2000", con 
los siguientes valores y ciintidades: 
316 795 

306 795 

316 795 

296 i 9 S  

sellos d e  j centavos de valor, imprcsos en 
multicolor, ostenlaiido en su diseño una escena 
de ~ m p o  y pista. 
sellos de 15 centavos di' valor, impresos en 
multicolor, ostenlanilo cn  .%u discño una  csceiia 
d c  futbol. 
scllos de 65 centavos de val i r ,  impresos en 
multicolor, osteiitaiido en su diseño una escena 
d e  béisbol. 
acllos d e  75 ccntauos dc valor, impresos en 
'multicolor. ostciilarido e n  su diseno una esceiia 
d c  ciclismo. 

SEZUNDO Que la Dirección de Corrcos senale el 
Primer día de circulac:on de esta emisión. distribu- 
yendo las ccinlidades necesarias 3 las Em;xisnr  de 
Correos de Cuba y COPREFIL. Ambas quedan encar- 
gadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
preseiile se dispone. 

TERCERO: Coniiinii:ar a la Direrci6: i  de Correos y 
#por su conducto a cuantas personas naturales y j)iri- 
dicas deban conocerlas. Archivar el original PII la Di- 
rección Juridica dei Ministerio de ;a Ii?lormática y las 
Comunicaciones. Publiqiicse en  la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba para si1 peiicral coiiocimiantu. 

Dada en la Cludad de ~a Habana, los 3 dios del 
mes de agosto dcl 2000. 

I s n x i o  Conzblri Planas 
Rí.nistro dc id iiiformáLica y las Comunicaciones 
 
u
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

' , ,  

RESOLUCION Ho. li4.2000 
POR CUANTO. El Dccrcto-Lcy No. 2i14 d e  fcclia

11 de enero dcl 2000 cambiii la denominación ;%~:~l
del Ministerio de Comunicaciones por c1 nlinist<,rio de
l a  Informática y !as Comiiii:cacioi;es. qur dccari.o!i:?i.a
las tareas y funciones que has1.a e! presente ren!izüba
el Minislerio de Coniiinicacioiics, nsi como la.!+ de In -
formática y la  EleclrOnica IIUP ejecutaba c1 Ministerio
de la Industria Sidero-Rlecán:ca y la Eicctr6n:i'a. 

POR CUANTO: El Coiiselo de Estado dc !a ficpli- 
blica de Cuba. mediank  .4ciit!I'du dc fecha  12 i l r  i w , r o
de¡ zouo, dcsigrió al que I-~SIIUIVC ininisli'o rie !a inlor-  
mática y las Comuiiicscioncc. 

POR CUANTO: En Resoluciiio Mi, 
de fecha 31 de agosto de iilns. que C O L I  

nificación de emisiones de sellos d c  ~ ( I I ' I ' C O ~  pan$ c l
año 2000. cntre  0I.rii.s. aparece I it  dcsiini;da ii i i :vu lgar
la  Ex.posició~i "Olimpliiles-200". 

POR TANTO: Eii uso de I i is fiicu!liiiics quc i i i e
esl i i i  cuiileridas, 

II P h II c I \ o :  

rwniafiu: q~iiir ,<e rcsiiiecc!mr y- pti 
laci6n uriii emisión dc SCIIOS de col'reos. dcsd,imxia a
divulgar la E?iposici<in "Oliniph'i~~-20ii11'', con e l  si- 
guiente valnr y cant idad:  
61 6% hojas filatt1ir:is por i.2iioi de S .  1.flI). iinpresris

en miilticoloi., oslrritiinde ' C P  s u  disrño C W ! ' ~ . .  

p<>iiilientc al S C ! , O  u n 3  i i i : < ~ t a  co:, ir, xl , l"r~i ,d
olinii>ic,i Y dc i v i i l u  c! liiLipd dc .itidr.Jlia, Y 
en la par te  ornamental c l  Teatro de la Opera 
y el luaotipo de l a  Exposición. 

SXCUNDO: Q u e  l a  DirecCi6ri dc Correos señale P I  

prirrier día de circulacitin d e  esta emisiún, distribuyendo 
las canlldadcs necesarias a las Emprcsas Correos ,de 
Cuba y COPREFIL. Ambas quedan encargadas de velar 
i~mr el d e  lo que por la preseiiie se 
dispone. 

TERCERO: Comunicar a la Direcciijn de Correos y 
por s u  conducto a cuantas personas naturales y juri- 
dicas deban conocerlas. Archivar e! original en  la Di- 
rección Jurídica del Ministerio de la Infurmático y las 
Comunicaciones. Publiquese cii la Gaceta oficial de la 
República de Cuba para  su general conocimiento. 

Dada CLI la C;u&ad de La Habana,  a los 3 dias del 
11185 dC agosto de! 200,o. 

Ignacio G w i i l e z  Planas 
nliiiistro de la informática y las Comuiiicacioiiec 
al 

RESOLUCION NO. 65/2000 

POR CUAKTO: El Decrcto-Ley No. 204 1Ic icclia 
11 dc enero del 2000 cambiú la denominecióii actual 
del Kliniatcrio de Comunicaoionfs por cI Ministerio dc 
la Infoi.máticn y 1% Comuiiicacioiies. que desarrollara 
!as tareas y funciones que hasta el presente realizaba 
e l  illinisterio de Comiinicacioiira. &si como las de In- 
foi.m.itica y la Elccl.ri>iiica que ejccutüba el Ministerio 
[Ir la industria Sideru-Mrciiiica Y la Elcclr6nica. 

POR CUANT«: E! Conscjo de Estado de la Kepii- 
biica de Cuba, mediante .~cuc~'clo de Icclia 12 de ciiero 
riel 2000, designó al que resuelve ministro de la Infor- 
in.itica y las  Comunicacioncs. 

P:)R CUANTO: En !a Resol1:cióii Ninisterial No. 67 
de fecha 31 de agosto de 1999. que contempla la plan:- 
fic.  acion . , de cniisioiies de scllos de CUPI'COS para el 

iiñii 2000, entre otras, aparcce l a  destinada a connie- 
morar C! "40 Aniversariu Ue la Fedei'aciún de ~ i i j c r e s  
Cubums.'. 

YOR TANTO: E,i1 uso de las facultadcc qlie me 
v.di:) conferidas, 

R e s  II e l  Y o: 

FRII\.IEX<): Qitc conf<Tr.ioi:e y punga cn c¡l.cii- 
l. .iom , . '  unii rmisi¿m de  sellos dc cori'coc, destiii 

c0llmr:nol'Br C l  "4O A i , ,  0 r!<! l a  I'ederaciijli de 
RIiiirrcs Cubnii;ii", con iiente VRIW y cantidad: 
15ti ill5 scc!l<is de 15 cciit.ivo.i rlc valor. impresos eii 

i i i i i l l ico!~~' ,  os1ciitaii::ii en > u  diseño de londo 
l a  bn:i;!cra cubana y u n a  icpresentariiiir de las 
iiiI~,icic.s c n  Iw distiiiliis elapss de  s u  vida a! 
Iiliio dc l a  FMC. 

Sl~; t ;U~iX>: Qiic l a  Dirc 1)n ,le Corrrus '<.íi;,lc r! 
i>r!:~icr t l ia tic, vircuIaci6i i  ~ 1 5 ,  csta w i i i s i6n .  <!istribu- 
yrniio las ciaiitiiladcs I I C C C : ~ B ~ ; X  il h a  Empresas Coriros 
dc Cuba y CO'PREFIL. .o,iiIhas queda!i ciicarpadaa dc 
v e k r  por el curnpiimienio de Iu que por la prcsfmite 
S,' rlispoii.. 

TERCERO: Coniuniciii- ':>., l i l  Dii-ecciih di? ~ n r r t . 0 ~  y 
pcr  .su ~ i i i i d i s i t i ~  ig cu.i:it,aa ncr+iii;:i ,naturales y i u r i -  
tiicai dtinan coiiucf~rias. Archivar el originai e n  la Di- 
rccciui Juri,Aic.t dcl niiiii_tcriu dc Iu li!lormiticd y Id5 
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Comunicaciones, Publiquese en la Gaceta Oficiai de la  
República de  Cuba para s u  general conocimicnlo. 

Dada en la Ciiiiintl dr L,, Habana, a ¡os 3 dias del 
mes de agosto del znoo. 

Ignacio Ganiilca Planas 
Ministro de la informática Y las Comunicaciones 

- 
 

RESOLCJCION No. 66,'2000 

POR CUANTO: ):i Decreto-Ley No. 204 de frch.a 
11 de enero del 2000 cammbió la <Ienominaci<jn actual 
del Ministcrio de Comuniracioiips por e¡ iliinisterio dc 
la Inforniiiica y ¡as Cornuriic;trioiies, que <!esarroiiwr.i 
las tareas y fiincionrs que hasta el pi'esonle rca1iztib;i 
el Ministerio de Crirnunicaciones. as¡ como iss dc in-  
formática y ia Electróni<:a que  ejecutaba c1 Ministerio 
de la Indiist.ria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

P,OR CUAINTO: E,l Consejo de Esta,do de la Repú- 
blica de C,uba, mediante Acuerdo de fecha 12 de enero 
del 2000, designó al  que resuelve ministro de la infor- 
mát,ica y las Camunicaciones. 

POR CUA,NTO: En ia Resoiuclón Ministerial No. 6 i  
dc  fecha 31 de acosto dc 1 , que  ia pis- 
nificación de emisioiies de sellos i i ~  correos para el 
año 2000, se auloriza ia confección dc otras, aunque 
no esten contemplarlas en c i  Plan de Emisiones Pos- 
&!es que por ella misma cc disy>one. 

POR CUANTO: El sello dr c01'rCo.s PS un vrhicuio 
id6neo para divulgar hechos o factores na,turalrs de 
importancia, como e1 "20 Aniversario de l a  Asociación 
Li:tinoamericana de Integración'' (ALADl).  

POR TNNTO: En uso de las 'racultades que me 
es tán  conferi,das, 

R e s  11 e 1 Y o: 
PRPMERO: Que se confrccione y panza e n  rircula- 

c i i m  tina emi'sion de sellas dc cot'mns, destinjada a 
Co!imemorar el "20 Aniversario dc la ASociai: ih Lati- 
nmmericiins de IntrSi'ación" (ALADI), con cl Siguienle 
valor y cantidad: 
146 $95 sellos de 1% ccnt'avos de valor, irnipresas en 

multicolor, ostentando en su diseño el logoiirio 
de la Asociiici<in. 

SEGUNDO: Que l~a Dirección de Correvs señale e1 
pri,mer día de circiilaciiin de esia emisión, distrihu- 
y m d o  las cantidades necesarias a ¡as Empresas Correos 
de Cuba y COPREFIL. Ambas quedan encargadas de 
velar par el cumplimicrito de lo que por ¡a prrsente 
se dispone. 

TERCERO Comunicar a l a  Direcci6n de Corwos y 
PVT su conducto a cuanta, personas naturalcs y juri- 
dicas deban Archivar ei original en la Di- 
TCcCiÓn Jurídica del Miiiisterio de i,a Informática y las 
Comunicaciones, Publiguese e n  la Gaceta «ficial de l o  
República de  Cuba para  s u  general conocimiento, 

Dada e n  la Ciudad de La Habana, a los 3 dias del 
mes de agosto del 2000. 

Ignacio Gonzálei Planas 
M¡,niStro de la Iriformática y las Comunicaciones 
RESOLUCION !No. 67/2000 
POR'CUANTO: El Decreto-Ley No. 2'04 de fecha 

11 de  enero del 2000 cambió la denominación actual 
del Ministeria de Comunicaciones por el nliiiisterio de 
la .Informática y las Comunicaciones, que desarrollará 
las tareas y funciones que hasta el presente realizaba 
e.! nlinisterio de Comunicaciones, aci como las de In- 
furmática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio 
de lii Industria Sidero-Me<:án:ca y la Electr6nica. 

POR CUA'NTO: El Consejo de Esta,do de la Repú- 
blira <ir Cuba. mediante Acuerdo de fecha 12 de enero 
del 2000. desiEnó ai quc  resuelve minisiro de i2 Infor- 
m5ticn y las Comunicaciones. 

POR CUANTO: ~n ia Rcioiiiciiin nlinisterial No. 67 
cir f w h a  :3: de iigosio dc 1990, qiie coniempla 13 pla- 
nifica:iiin de em:sionrs de sellas de coweos IJSPLI el 
ano %oon, entrc otras, apurecp 1 3  destinada a conme- 
morar el "40 Aniversario 'de ¡os Cornil-6 dc Defens;! 
di 13 Revi>lución". 

están conferidas, 
POR TANTO: En Uso dc ¡as facultades W e  mC 

R e s  u e 1 Y o: 
PR1ME:RO: Que se confeccione y ponga en circula-- 

ción una emisión de selios de correos, destinada a con- 
,mrrnorar e¡  .'40 Aniversario de los Comité de Defens 
de 18 Rwoluciór,"; e¡ siguiente valor y cant idai :  
156 795 sciios de 15 centavos de valor. imprcsus e' i  

miiiiicolor, ostentando en su diserin u v a  escen 
da]  trabajo volunt;ario crderista en la comc 
nidal .  

SEGUNDO Que la Dirección de Corrcos srñaie < i  
primer dia de circulación dc esta emisión, distribi:- 
yendo las cantidades necesarias a ¡os Empresas Corre< 
d e  Cuba y CVFHEFIL. Ambas quedan encmarcddas cl 
velar por el cumpi.mit.nto de !u que por la present., 
se dispone. 

TERCERO: Comunicar la Dirección de Correos ,. 
~io i -  ,su rondiiota a cuan& personas naturales y jun- 
dicas deban ,conocerlas. Archivar el ori,ginal en la Di- 
rcccibn Jiii'idica <Ir¡ iwinislerio i1t- la Informática y ¡a< 
Con1uni:cacioncs. Puiiliquecr c n  1 3  Gaceta Oficial de  1.i 

Rcpúbl:ca de Ciiba para su general conocimiento. 
Dada c n  la Ciudad de La Habana, a los 3 dizs di.! 

mes dr aqnsto del zono. 
Ignacio Gomálei Planas 

Rfi,niiiro de ia ]nform;'.tica y las Cimnmicacione; 
RESOLUCION No. 68,'ZOOO 

POR CUA'NTO: El Decreto-Ley No. 2804 de fecha 
11 dr enero del 2000 calmbió ¡a denominación actual 
del Ministerio de Camiinicaoioi,es por el Ministerio dts 
la Informática Y las Comuni<!aciones. que  desarrollar5 
las tareas y funciones que hasta el presente realizaba 
c i  Rliiiislcriri de Comunicaciones, o s i  como 13s de In- 
formática y la Electrónica que  ejecutaba el Ministerio 
de la industria Sidero-Mccijnica y la Electrónica. 

blica de Cuba. mediante Acuerdo de fecha 12 de enero 
del 2000, designó al que resuelve ministro de la 1,nCor- 
máiica y las Camuniraciones. 

POR CUKNTO: E n  i a  Resoliicirin Mi,nisteriai No. E: 
de  fecha 31 de agosto de 1999, que Contemia  'la pla- 
niiicacióii de emisiones de scllos de correos para  ei  
año 2000, entre  otras, aparecc la destinada a connie- 

PO,R CUAINTO: El Consejo ile E 

, 
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INSTITUTO NACIONAL DE 1,A VIVIENDA 
connwmoi'ar e1 XX Congreso Panamericano dc Ferro- 
carrilrs. coi: el  siguienle valor y cantidad: 
146 7!)5 scl!us de 65 centavos de  valor, iinpresos e n  

multicolor, oslcntando en su diseño la Estación 
Ferroviaria Sriibri Casas Regueiro de Santiago 
de Cuba y ei Irigoiipo de dicho congressil. 

SEGUNDO: Que la Direccidn dr Carreos señale ei 
priinpr di,u dc rirculociiiii de esta aniisión, dislribuyendo 
i a s  exniidades iieresariiis a las  Fjmpremc Correos de 
Ciiha y COPRISFIL. .unhas quedan cncarjiadas de velar 
por c.1 cumpliiniciito de  lo que por la pl-esente sc ciis- 
pone. 

TERCEKO: Coniiinicar u l a  IXrecc i r in  de Coi'reoi y 
1-or SII rontluclo a cuantas PPL'RUCMS naiiirmles y jriri- 
dica:, deban conocerlas. Arehivnr el oricinal en ia 111- 
reccirin .rurir.:ica del Ministerio de la Informática y las 
Comiii?icacioiics. Publiquese en l a  Gacela O i i c i a l  de la 
Rtw3hlica di, Ciibn pa?a !;u general conocimiento. 

i ladr l  en la Ciridarl di. La H;ib;ina, a los 3 dias del 
nics dc agosto dri mi). 

~1: i i i s t ro  de la lnformitica y las Comunicaciones 
Iyria<:io Cionrálrz Planas 

--_ - .., -_ 
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POR T A N T O  m uso de las facultades que nos han 
sido conferidas, 

R e s  o 1 v e m o s : .  
PRUUERO: Transferir a las Direcciones Municipales 

de la Vivienda los servicios técnicos de las Direcciones 
Municipa,les de Planifioacian Física que se relacionan 
a continuación: 
a) Dictamen sobre divisiún o unificación de vivienda. 
b) IDictamen sobre cl esiado técnico de la vivienda Y 

c) 
d) Dictamen técnico para la aplicación dcl Decreto 

SEGUNDO Con el f in de facilitar el t rapaso  de 
'10s SeNiCiOS relacionados en el resuelvo Prim'cro se  
establece lo siguiente: 
a) El Instituto de Planificación Física fxciiiiará al 

'Instituto Nacional de  la Vivienda e] procedimiento 
que actualmente se utiliza para iramitar los servicios 
tecnicos mcncionados: el contenido y 10s objetivos 
de la i,n%xcción pera otorgar los dictámenes corms- 
pondientes. 

b) <LAS expedientes Y asuntos pendientes a la fecha 
de la firma en las Direcciones Municipalea de Pla- 
nificación Física serán conchidos por éstas. 

c) 'Los exwdientes existe,nles en los archivos de las 
Direcciones Municipales de Rlanificación Fisica, en 
la oportunidad en que ambos organismos acuerden, 
serán traspasados a las Direcciones Municipales de  
la Vivienda. 

TWOERO: La transferencia de estas funciones se 
hará de forma paulatina Y deberá culminar a los 90 diaa 
naturales a .partir de la tirma de la presente. 

Cu$URTO: La presente Resoiución comenzará a regir 
a partir de su firma. 

Noti'fíquese a la Secretaria de la Asamble-a Nacional 
del Poder Popular, a los Consejos de la Administración 
Provinciales y Municipales del Poder Popular, a los 
presidentes de los Comejos Populares y a las instancias 
locales del Sisiema de la Vivienda y del Sist,cma de la 
Planificación Física. 

Publiquese en la Gaceta Oiicial dc la Rr,iiública para 
gcneral coiaocimiunto. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 17 dias del 
mes de julio del 2000. 

Bédtor ,Cuervo Masoiié 

Instituto dc Flanificxi~iii iixtituto Nacional 

órdenes de emergencia. 
Dictamen de Habitabilidad y Metrajc. 

NO, 217197. 

Arquitecto ingeniero 

Director presidciite 
tiusebio Mario Cabello Moranle 

Fihica dc la Viiiciida 
ADUANA GENERAL DE LA R&PUELICA 

R
s

REJOLWCIbN Mb. W Z O O O  
El Decreto-Ley No. 162, de Aduanas, 

de fecha 3 de abril de 1996, eyi s u  disposición final Se- 
gunda, laculta al jcle de la Aduana Gcncral de la 

epública para dictar las normas cnrnplrmcniarias IIPCC- 

arias piira 1;i m c ~ u r  ejci:uciúii de iu diupucsto cn dich'l 
Deci-o.to-Ley. d.si cunio 11al'a ~Lablccer  los tirlliinpg y 
forma en que d,eberiii cuinplimeniarse lag declara- 
cionc;, Iuiina!idadej, ciilrcga de d o ~ u m c n í o ~ ,  i i .~ti l ica-

POR CiJkA'TO: 
 

ciones e informaciones a prnsentar a la Aduana, pre- 
visios en el mismo. 

POR CUASTO: La Resoluciún Nv. 1 de iBQ9. de feeha 
12 de enero de 1999, del jefe de la Aduana General 
de la República puso en vigor las "Regulaciones para 
las im,porbaciones y exportaciones por tripulantes de 
buques y aeronava y trabajadores del mar". 

POR CUA!NTO: Las Resoluciones Nos. 96-85, i-88 
Y lfi-91, de fechas 12 de diciembre de 1985, E üe julio 
de 1988 y 19 de agosto de 1991, respectivamente. todas 
del jcie dc la Aduana General de la República, esta- 
blecen regulaciones para ia importación de productos 
duraderos, de piezas de repnastos para vehieuioí auto- 
motores, y para la exportación de tabaco totcido, pcr 
los tripulanles de buques y aeronaves y trabajadores del 
mar, las que requieren ser modiiicadas y süecuadas a 
las condiciones actuales eii quc se realizan estas opera- 
ciones. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado jefc 
de la .  Aduana General de la República. par Acuerdo 
NO. 2867 del Comiti. Eiecutivo del Consejo de Ministros 
de fecha 2 de marzo de 1995. 

POR TANTO En el ejercicio de las hacultades que 
me estan conferidas, 

R e  8 u e l v o :  

PRIMERO: Establecer bara la importación de pro- 
,duotos por parte de 10s tripulantes de buques, aem- 
naves y lrabajedorcs del mar, Peiiodo$ de tiempo dife- 
rentes, mbrde CDI~ el tipo de PrOducto, de la forma 
siguiente: 
Con periodiieidad !de un *niio: 
-Un reloj pulera de hbmbre; 
-un reloj pulsefa de mujer; 
-un reloj Quisera de niiio; 
-un reloj pulsera de niña; 
-un ventilador; 
-un secador de pelo: 
-und calculadora; 
-un rizacior de Wlb: 
-un radio de bohillo; 
-una batidora licuadora; 
-un mlchún; 
-un juego de muebles sanitaria 6 Bu6 partes tunda- 

mentales: 
-una plancha elictrica cuyo consumo sea menor a 

290 wdttaíhQra sin rkiado, o de 703 watlsihora con 
rociado y vapor. 

Con perhnlieidad)dr hlbr iLiins: 
---Una gmbador:i o radio-Frabndora-reprouiidora: 
-u11 tocadiscos o radiotocadiscos o un cquipo dC &cos 

--un radio de mcm o radio-reloj; 
-una grabadora o reproductora de CuslQuier tipo; 
-un radio de auto; 
-un televisor; 
- u n  jwgo de muebles, pudicndo scr dc sida o de 

cuarto o ilc comriin!.. o dc otro 1 . ~ 0 ,  u ser aiguna 
o alguna:. dc sus parlcs ink~grriiites, de foi'ina iiidc- 
prniiien Le. 

comliactos: 

Con periodicidad(dc trcv años: 
-L!H iclripcradoi,; 
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-una aspiradora; 
--una cocina de gas: 
-una lavadora; 
-un radio amplificador o un  compucsto con grnha- 
dora-repruductora-aimplificadora-tocadiscos o discos 
compactos; 

--una videocasetera con O sin monitor (no tiene canales 
ni recibe otra srfial): 

-una cbinara de video; 
-una micr.ocomputadora de cualquier tipo. ya sea com- 

pleta o sea alcuna o Ulgiinns de RUS partes fundamrn- 
tales y accesurios: 

SEGVN,DO: 
-un equipo Fax de cualquier tipo. 

Los productos dumderos compuestos que 
tengan dos o más funciones, Y que no aparezcan expre- 
samente relacionado. serán importados mn una perio- 
dir.ihd de tres años. 

Los productos que a continuación se rela- 
n im'portarse con periodici'daid de cada viaje 

Y hasta el limite de  cantidades que se expresan: 
-Ropa de Cama -2 uni,dades de cada ti,po: 
-rero?za -hasta 24 latas o botellas o su equivalente; 
-r?fresco, maltas LI otras bebidas sin contenido alcohó- 

li,cu -hasta 24 Iatlas o botellas o su equivalente: 
-casetes de videos -s unidades: 
-cemento en bolsas de 100 libras -3 unidades: 
--azule.ios en cajas (1  m2 c/u) -5 unidades; 
- a w i t e  comestible -12 litros. 

CUARTO: En el caso dc que excedan de  1'0s limites 
a r  te?ir,r.mink establecidos los artículos para construcción 
o reparación de vivimdas, inicluyend,o azulejos, muebles 
sanitarios y herrajes, se requerirá de la presentación 
de dociimentos a,credi'lativos. a satisfacción de 1s Adu'ana, 
"le UIIP i a  obra está autorifada y se encuentra en eje- 
cocidn. 

OUTNTO I a s  cantidades de un mismo producto o 
articulo n o  comprendidos en los apnrta,dos anteriores 
no ,podrán exceder de dos (2) artlculos electrodomts- 
ticos o duraderos y de dcho (8) artículos perecederos, 
incluyendo calzado. a.nticulos textiles Y para el hogar. 

LOS a~rtículoc y cantidades a que se  rcfiercn 
los rcweivos Tercero y Quinto antes relacionados. po- 
dr in  ser importados hasta el doble del limite fijado. 
cumrlo el viaje. desde su  salida hasta su regreso, snhre- 
pase de seis (6) meses'. 

SZPTIM,O: Los artículos prohibidos no wdrán  im- 
porta<rse y los sujetos a permisw espdciales deberán 
contar prevismente con Iia autoriraciún del organismo 
o autoridad competente. 

OICTAVO Sólo se permitirá a los tripulantes de 
'buques y aeronaves y trabajadores ,del mar, la impar- 
tación de piezas de repuesto para vehicuios automo- 
tores, incluyendo las d e  motocicletlas, que no consti- 
tuyan partes fundamentales, entendiéndose como tales, 

SEXTO: 
carrocerias y sus partes o los cuadr,os o frames de moto- 
cicletas, blocks de motore., y las cajas de velocidad. Para 
SCP despachadas y aforadas estas piezas por la  Aiiuana, 
será requisito indispensable l a  presentación de la circu- 
lación del vehículo a nombre 'del tripuiaiitc que realiza 
la importación, así como que las ,piezas se correspondan 
con la manca y tipo del vehiculo. 

A los tripulantes de buqiles Y aeionaves 
Y trabajadores del mar se les permitirh la importación 
de piezas de repuesto que no constituyan partes fundn- 
mntales de equipos eleotrodomfsticos o duraderos, en- 
tendiendose wmn tales el casco o armazón, sils mo- 
tores, tubos de pantalla y chasis. 

Se prohibe la exportación de tabaco toi- 
cido cubano por tripulantes de buques y aeroniaveS y 
trabaiadores Jel mar, independientemente de  su marca 
o vitola. 

D'ECTMOPRIMERO La valoración de  las importa- 
ciones de 10s tripulantes se  realizará a partir del Lis- 
tado de Val,oración interna establecido por la Circular 
Arancelaria vigente. El jefe de1 Departa,mento de Via- 
jeros de la Asduma de Derpacho o el especialista o 
inapector designado que controle &as operaciones, podrá 
aceptar la valoraciún declarada. Caso de que no exista 
subvaloración. 

DBCIMOSFlG,VNDO: El despacho de l 'a importación 
de tripulantes deberá Pjerutarse en  el termino de es- 
tancia del barco en puerto. En el caso de  que no pueda 
efectuanse dkho despacho, se anularán las declaraciones 
de importación de tripulante y cuando arribe nueva- 
mente a puerto cubano ten.drá que ser presentada una 
nueva declaración de iwportacibn por cada tri'puiante. 

Se  derogan la Resolución No. 96. 
,de fecha 12 de diciem'bre de 1985: la Resolución No. 7, de 
fecha 6 de j u l i o  d,e 19R8 y la Resolu'ciún No. 16. de fechx 
19 de agosto de 1991. todas del jefe de la Ad,uuna Gr- 
nrral de la República. 

DECIMOCUARTO Lo dispumto en esta Resniución 
comenzará a regir a partir del Iro. de septiembre del 

DECIMOQUINTO: Comuniquese al sistema de Or- 
ganos Aduaneros; al Ministerio de la Industria PQs- 
quera; al Ministerio de Transporte: al Instituto de Aero- 
náutica Civil de Cuba: a la Corporación CIMEX: a ,  la 
Corporación Gaviota y a cuant.as más pcnonas naturales 
y jurídicas corresponda conocer. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial de la  República de  Cuba y archivese el 
original en la Dirección de Asuntos Legales de esta 
ANduana General de la República. 

Ddda en la Aduana General de la República, en 
Ciudad de La Habana, a los treinta y u n  dias del mes 
'de julio del dos mil. 

NOVBNO 

DECIMO: 

IIECIMOSIWC~EIR'O 

año 20~00. 

Pedro Rambn PUPO Pérez 
Jefe de la Aduana General de la República 
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